
COBIERNOPTT GOBERNACIONDE

PARACUAY BOQIJERON

RESOLUCION N" 250/2025
poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo A Ltctraclór.l púeLlcA NAC¡ONAL -
LpN N" 01/2ozs,,ADeuls¡clót¡ DE ALtMENTos PARA sEcREranía DE PUEBLOS

oRtctNARtos - SALUD- oBRas púaLtcAS - pLURTANUAL 2025-2026" , coN lD N"

460.6g3 DE LA DtREcclótt NAcToNAL DE coNTRATActoNES pÚeulcAs. -

VISTO:

Fitadelfla, 24 de junio de 2025

El memorándum SAF N" 1 9612025 de Secretaría Departamental de

Administración y Finanzas por la cual solicita la ResoluciÓn de

adjudicación Oei Llamado a LICITACIÓN pÚAU¡CA NACIONAL -
LpN No OltZO2S "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA
SEcRETARíA DE PUEBLoS oRlclNARloS - SALUD- oBRAS
púeLlCAS - pLURTANUAL 2025-2026", CON lD N' 460.683, de

la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.Se adjunta
Dictamen del Comité de EvaluaciÓn.

Et memorando UOC N" 56/2025, por la,cual solicita la resoluciÓn de
adjudicación del Llamado a LICITACION PUBLICA NACIONAL -
LpN No OZIZOaS "ADQUISICIÓN DE AL¡MENTOS PARA
SEcRETARÍA DE PUEBLoS oRlclNARlOS - SALUD- OBRAS
pÚqE¡cAS - eLURTANUAL 2025-2026", coN lD N" 460.683, de
la Sirección Nacional de Contrataciones Públicas a la firma
SUPENMERCADO BOQUERÓN SA CON RUC N" 80046196.7.-

El lnforme del Comité de Evaluación de ofertas No 0112025, que en

su parte conclusiva expresa: En base a las consideraciones
expuestas en el presente informe, y de conformidad al Decreto
Reglamentario No 2264124 de Ia Ley 702112022, el Comité de
Evaluación, RECOMIENDA la adjudicaciÓn del presente, a la

siguiente firma: -

CONSIDERANDO:

SUPERMERCADO BOOUERÓN SA CON RUC N' 80046196-7,
SISTEMA DE ADJUNDICACIÓN POR LOTE:
- cRUpO 1. LoTE 1 ADQU¡SICIÓN DE ALIMENTOS PARA

EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL E INTERNADO VILLA
CHOFERES. Gontrato abierto: Por monto (Mínimo:
400.000.000 - máximo: 800.000.000)

- GRUPO 1. LOTE 2 ADQUIS¡CION DE ALIMENTOS PARA
ESCUELA AGRICOLA MARISCAL ESTIGARRIBIA Y
SECRETARíA DE PUEBLOS ORIGINARIOS - OBRAS
Contrato abierto: Por monto (Mínimo:400.000.000
máximo: 800.000.000)

El informe está firmado por los integrantes del Comité de
Evaluación de Ofeñas de la GobernaciÓn de BoquerÓn, en prueba

de conformidad, el dia23 de junio de2025.

La Ley No 153511999, "De la AdministraciÓn Financiera del
Estado", y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702 1t2022, "De Suministro y Contrataciones Públicas",
y su Decreto Reglamentario No 2264124,4
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RESOLUCION N" 250/2025
POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚALICA NACIONAL -
LPN N" O1/2O25 .,ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA SECRETARíA DE PUEBLOS

ORIGINARIOS - SALUD. OBRAS PÚBLICAS . PLURIANUAL 2025.2026", CON ID N"

460.683 DE LA DIRECC¡Óru NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚALICAS. .
Filadelfia, 24 de junio de 2025

reglamenta la Ley No 702112022 "De Suministro y Contrataciones
Públicas".

La Ley No 7408t2024, "Que aprueba el Presupuesto General de

la Nación para el Ejercicio Fiscal2025".

El Decreto No 160312024, "Por el cual se establecen los
,,iI¡n"amientos generates para los procesos de programaciÓn,

,, formulación y presentación de los anteproyectos de presupuestosi 
institucionales como marco de referencia para la elaboraciÓn del

.,\ : proyecto de presupuesto general de la nación, correspondiente al

f \ Aércicio fiscal 2025 y para la programación del presupuesto

\/ 
plurianu at 2025-2027" .

La Ley No 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del
Gobierno Departamental".

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de BoquerÓn

dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la

consecución de los fines de la Gobernación, pudiendo establecer
las directrices necesarias para la organización y funcionamiento
de la misma, a fin de obtener la mayor eficiencia en el desempeño
de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

RESUELVE:

Artículo 1o ADJUDICAR a Ia Firma SUPERMERCADO BOQUENÓru SA
con RUC N" 80046 196-7, LIC¡TACIÓr*¡ pÚeLlcA NAGIoNAL

-LPN NO O1I2O25 ..ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA
SECRETARíA DE PUEBLOS ORIGINARIOS SALUD-
OBRAS PÚALICAS - PLURIANUAL 2025-2026", CON ID N'
460.683, de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas,

i EI SISTEMA DE ADJUNDICACIÓN POR LOTE:
: cRUpO 1. LoTE I ADeUtS¡ctóN DE ALIMENTOS PARA

EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL E INTERNADO VILLA
CHOFERES. Contrato abierto: Por monto (Mínimo:

¡uürl nnm' rle [loquerÓr

400.000.000 - máximo: 800.000.000)
cRUpO 1- LOTE 2 ADQUISTC¡ÓN DE ALIMENTOS PARA
ESCUELA AGRICOLA MARISCAL ESTIGARRIBIA Y
SECRETARÍA DE PUEBLOS ORIG¡NARIOS - OBRAS
Contrato abierto: Por monto (Mínimo:400.000.000 ;
máximo: 800.000.000)

t. Vargas Portillc-

aria General

en Toews
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GOBIERNOnST GOBERNACIONDE

PARACUAY BOQyERON

RESOLUCION N" 250/2025
poR LA cuAL sE ADJUDIcA EL LLAMADo A Ltctreclón púal¡cA NAcIoNAL -
LpN N" 01/2ozs,,ADeulslc¡ón¡ DE AL¡MENTos pARA sEcREranín DE puEBLos

oRtGlNARtos - sALUD- oBRes púeLrcAS - pLURTANUAL 2025-2026", coN lD N"

460.683 DE LA DIREcc¡ótt NAcToNAL DE coNTRATActoNES púgLlcAS. -

Artículo 20

Filadelfia, 24 de junio de 2025
AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones,
dependiente de la Secretaria Departamental de Administración y

Finanzas, en coordinación con la Asesoría Jurídica, a elaborar el

contrato a ser suscripto con el oferente, en virtud a Io dispuesto en

el artículo 1",

DISPONER que la Secretaría Departamental de AdministraciÓn y

Finanzas tome los recaudos pertinentes de conformidad a las

decisiones adoptadas en los Artículo 1' al 2".

COMUNIGAR a quienes corresponda y cumplida,

ffi-a Vargas r. Harold n Toews
ria Genera obernador de Boquerón

Artículo 30

E§ COPIA FIEL
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